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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2016-00143-00 

 

Acorde con la manifestación presentada por la demandante a folio 160 del 

expediente se tiene por  REVOCADO el poder que había sido conferido al abogado 

MARIO ALBERTO BERNAL PARRA. Y en atención al nuevo poder allegado obrante  

a folio 160, se reconoce personería jurídica al abogado EDISON PINZON 

MONDRAGON en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1d157605eb1f0bb9f36b778d2acbce552acf0f268b7b5f951ba8a4f5a09799f7 

Documento generado en 30/07/2021 02:09:39 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 04-08-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 

 
Expediente No. 2016-01247-00 

   
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a RELEVAR del cargo 
al Auxiliar de la Justicia – Curador Ad - Litem, para en su lugar designar como curador Ad – 
Litem de los demandados CARLOS ARTURO PUERTO ROMERO Y MARIELA PUERTO DE 
PUERTO Y DE LAS DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHOS al profesional del derecho que se relaciona de conformidad con el artículo 48 del 
C.G.P.   

 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 

términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco 
(5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 
Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá realizar 
el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior de 
Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso 
de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin 
de que los aquí fijados sean reajustados.  
 

Notifíquese 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
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Juez Municipal 
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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2017-00209-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2017-00211-00 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada 
por la apoderada judicial de la parte demandante. 
   
Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la 
apoderada judicial de la parte demandante manifiesta que retira la demanda en 
atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 
Despacho que dentro del mismo se libró mandamiento de pago el 21 de marzo de 
2017. 
 
Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone 
que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares 
practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará el 
levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, salvo 
acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos ocupa se decretaron y 
no se practicaron medidas cautelares, en atención a la solicitud elevada por el 
apoderado judicial del demandante se autorizara el retiro mediante esta providencia. 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Desglosar los documentos respectivos dejando las constancias de 

rigor. 

 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 

respectivo. 

 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

SÉPTIMO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO 

VERA 

Juez  

 
Mppm 
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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2017-00303-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda se REQUIERE a la parte 

DEMANDANTE para que aclare si la obligación ya fue pagada en su totalidad toda 

vez que en el escrito allegado a folio 52 del cuaderno uno se nombra un título judicial 

por valor de $2.136.000.oo. En consecuencia deberá indicar qué es lo pretendido 

de manera clara y organizada, con escrito signado por la totalidad de las partes.  

 

Por Secretaría emítase un informe de títulos del presente proceso y agréguese al 

expediente. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 
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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2017-01119-00 

 

Acorde con la manifestación presentada por el abogado JOHN ALEXNDER TRIANA 

RIVERA, se acepta la renuncia del poder de conformidad a lo normado en el artículo 

76 del Código General del Proceso. En atención al nuevo poder allegado obrante  a 

folio 48, se reconoce personería jurídica a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2018-00627-00 

 

En atención a lo solicitado a folio 135 y reunidos los requisitos del artículo 75 del 

Código General del Proceso, se reconoce personería jurídica al abogado JAIME 

SANABRIA VEGA, como apoderado judicial sustituto de la parte demandante, en 

los términos y fines de la sustitución conferida. 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2018-01025-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el folio 62 C.1, y toda vez que se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO CUATRO PESOS M/CTE ($2.819.104.oo), de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2018-01067-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el folio 135, y toda vez que se ajusta a derecho, 

el Despacho le imparte aprobación por el valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS 

TRECE MIL TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($2.313.038.oo), de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2019-00005-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 28 de Enero de 2019 (folio 11 C.1) se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  BANCO PICHINCHA S.A. 

contra JEIMMYS CAROLINA MARIN NIÑO para que dentro del término legal 

seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las 

sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas 

que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a JEIMMYS CAROLINA MARIN NIÑO en su 

condición de demandado, por aviso en los términos del artículo 292 del Código 

General del Proceso quien dentro del término de traslado concedido, no dio 

contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto 

por la ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que 

hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz 

de invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 

se proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se 

presenta tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma 

se observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 

de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no 

encontrando el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso 

acceder a las pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en 

contra de las pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 28 de Enero 

de 2019 (folio 11 C.1) 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $3.621.827.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
 

Mppm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 04-08-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2019-00397-00 

 

En atención a la solicitud y manifestación elevada por el apoderado de la parte ejecutante, 

abogado NESTOR FERNANDO VARGAS TAVERA obrante a folio 73, por Secretaría 

devuélvanse las diligencias al Comitente para los fines legales pertinentes, esto es, al 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVA (CUNDINAMARCA) 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d551b294c1f0e962293161f6b80062ef736915eec3166214afe8a8d0580e03ea 

Documento generado en 30/07/2021 02:04:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 04-08-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2019-01015-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el folio 70, y toda vez que se ajusta a derecho, 

el Despacho le imparte aprobación por el valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($4.507.636.oo), de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b7658f82ebe9041cbb351ecc3332cb445513b35c20a39f452082222842328ca7 

Documento generado en 30/07/2021 02:04:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2020-00461-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los presupuestos 

establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, este 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, por 

Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 04-08-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 03 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2019-01021-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte DEMANDANTE 

allegada vía correo electrónico el día viernes 30 de julio de 2021 a las 4:26 PM en 

donde manifiesta de manera textual: “Que mi mandante no realizará la diligencia 

programada para el día 03 de agosto de 2.021 para la entrega del activo del referido 

despacho comisorio. Lo anterior, en virtud a que la parte demandada efectúo una 

oferta de pago al Banco para la compra del activo objeto de restitución”; obrante en 

el expediente, el Despacho no realizará la diligencia que estaba programada para 

el día Martes,03 de Agosto de 2021 a las 10:00 AM. En consecuencia, por 

Secretaría, hágase devolución del Comisorio al Juzgado de origen, dejando las 

constancias de rigor. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 04-08-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00358-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Revisada la demanda se cuenta en su haber con el cumplimiento de los 

requisitos legales, en especial por los señalados por los artículos 82 y ss. Del 

C.G.P, y como quiera que los documentos allegados con la demanda se 

desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del 

ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo 

establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en 

los artículos 430 y 431 ibidem, es procedente impartir la orden de pago 

invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., y en contra de 

ANA MARLENNY CARRILLO LEIVA, por las siguientes sumas de dinero: 

a) CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO 

SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($42.277.171,00), correspondiente al 

capital pactado en el PAGARÉ No. 00010200000057773, allegado para 

el cobro; más los intereses moratorios, de acuerdo con la tasa de 

interés legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, 

teniendo en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de 

la ley 510 de 1.999, liquidados a partir del 4 DE DICIEMBRE DE 2020 y 

hasta cuando se cancele la totalidad de la obligación. 

 

b) CIENTO VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 

($125.250,00), correspondiente a los intereses pactados dentro del 

título báculo de la ejecución. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado 

mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) 

días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en 

caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte 

demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en 

la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o en 

su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 

78 numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá 

en su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título 

valor, la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial 

ante este Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir 

igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad 

consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al 

cumplimiento de la orden de pago. 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: “(…) 12. 

Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos 

que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. SANDRA  LIZZETH  JAIMES  

JIMÉNEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 

y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

    

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7a5f1e293ff649fbf8d91f32a0f143a0c760c2a910f03152b38f5b5fd6c37837 

Documento generado en 02/08/2021 04:07:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 

04/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado:  110014003037-2021-00362-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha primero (1°) de 

julio de dos mil veintiuno (2021); así las cosas y de conformidad a lo 

consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía, 

interpuesta por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de JAYMY 

MARITZA GARCÍA PEÑA. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada 

electrónicamente, este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la 

demanda puesto que, los documentos originales están en poder del 

extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme 

lo preceptuado en el art. 122 del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

    

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 

04/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e095e8b6d1ec84f152bff782b00c0db8504a286436390121519675dec554bb2a 

Documento generado en 02/08/2021 04:06:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Proceso: Verbal de Resolución de Contrato – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00366-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha seis (6) de julio 

de dos mil veintiuno (2021); así las cosas y de conformidad a lo consagrado 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Verbal de Resolución de 

Contrato de Menor Cuantía, interpuesta por WILSON ALBERTO VERGARA 

GARCÍA, y en contra de ANA MARÍA LÓPEZ CHÁVEZ. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada 

electrónicamente, este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la 

demanda puesto que, los documentos originales están en poder del 

extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme 

lo preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

    

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 

04/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado:  110014003037-2021-00380-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Revisada la demanda se cuenta en su haber con el cumplimiento de los 

requisitos legales, en especial por los señalados por los artículos 82 y ss. Del 

C.G.P, y como quiera que los documentos allegados con la demanda se 

desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del 

ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo 

establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en 

los artículos 430 y 431 ibidem, es procedente impartir la orden de pago 

invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de CODENSA S.A. E.P.S., y en contra de ARCILLAS SUPERIOR 

S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

a) CIENTO  TREINTA  Y  DOS  MILLONES  CIENTO SETENTA   Y   CUATRO   MIL   

SETECIENTOS   CUARENTA PESOS M/CTE ($132.174.740), contenido en la 

FACTURA No. 630782229-3, allegada para el cobro, por concepto de 

saldo de capital; más los intereses moratorios, de acuerdo con la tasa 

de interés legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, 

teniendo en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de 

la ley 510 de 1.999, liquidados a partir de la presentación de la 

demanda, esto es, desde el  4 de mayo de 2021 y hasta cuando se 

cancele la totalidad de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado 

mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) 

días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en 

caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte 

demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en 

la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o en 

su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 

78 numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá 

en su momento. 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LAIDY MARITZA TORRES GARZÓN, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y facultades de 

poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

    

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 

04/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a32a97eb03cfa20aaac2203e864d978339b1782dacd829996e8b21ffe1a99fe8 

Documento generado en 02/08/2021 04:05:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00384-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Revisada la demanda se cuenta en su haber con el cumplimiento de los 

requisitos legales, en especial por los señalados por los artículos 82 y ss. Del 

C.G.P, y como quiera que los documentos allegados con la demanda se 

desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del 

ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo 

establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en 

los artículos 430 y 431 ibidem, es procedente impartir la orden de pago 

invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCOOMEVA S.A., y en contra de SARA INES RAMÍREZ 

SANDOVAL, por las siguientes sumas de dinero: 

1. Pagaré No. 0513-25419814-00: 

 

1.1. DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL DOS PESOS M/CTE 

($2.580.002,00), correspondiente al capital pactado en el 

PAGARÉ allegado para el cobro; más los intereses moratorios, 

de acuerdo con la tasa de interés legalmente establecida por 

la Superintendencia Financiera, teniendo en cuenta las 

fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 1.999, 

liquidados a partir del 28 de agosto de 2020 y hasta cuando se 

cancele la totalidad de la obligación. 

 

1.2. Por concepto de intereses corrientes, correspondientes al día 27 

de agosto de 2020, liquidados a la tasa de interés bancario 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

2 

corriente, conforme a lo estipulado en el artículo 884 del Código 

de comercio. 

 

2. Pagaré No. 00000004792: 

 

2.1. VEINTISIETE MILLONES CIENTO UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 

M/CTE ($27.101.230,00), correspondiente al capital pactado en 

el PAGARÉ allegado para el cobro; más los intereses moratorios, 

de acuerdo con la tasa de interés legalmente establecida por 

la Superintendencia Financiera, teniendo en cuenta las 

fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 1.999, 

liquidados a partir del 28 de agosto de 2020 y hasta cuando se 

cancele la totalidad de la obligación. 

 

2.2. CINCO MILLONES SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($5.068.488,00), por concepto 

de Intereses de Plazo pactados dentro del título báculo de la 

acción ejecutiva. 

 

3. Pagaré No. 0051225371910-00: 

 

3.1. TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO ($3.424.418,00), correspondiente 

al capital pactado en el PAGARÉ allegado para el cobro; más 

los intereses moratorios, de acuerdo con la tasa de interés 

legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, 

teniendo en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 

111 de la ley 510 de 1.999, liquidados a partir del 28 de agosto 

de 2020 y hasta cuando se cancele la totalidad de la 

obligación. 

 

3.2. Por concepto de intereses corrientes, correspondientes al día 27 

de agosto de 2020, liquidados a la tasa de interés bancario 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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corriente, conforme a lo estipulado en el artículo 884 del Código 

de comercio. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado 

mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) 

días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en 

caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte 

demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en 

la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o en 

su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 

78 numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá 

en su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título 

valor, la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial 

ante este Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir 

igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad 

consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al 

cumplimiento de la orden de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. SANDRA  LIZZETH  JAIMES  

JIMÉNEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 

y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

    

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: “(…) 12. 

Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos 

que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 

04/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado 

Radicado: 110014003037-2021-00388-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA ACUERDO 

Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018. 

Seria del caso entrar a calificar la presente demanda para establecer si se 

admite o no; sin embargo, el artículo 25 del C.G.P., dispone la cuantía para 

determinar cuándo un proceso es de mínima (no excedan 40 SMLMV), 

menor (igual a 40 SMLMV sin exceder 150 SMLMV) y mayor (igual o mayor a 

150 SMLMV), su importe. 

A partir de lo anterior, el articulo 18 ibídem, dispone que los Juzgados Civiles 

Municipales en primera instancia, conocerán los procesos contenciosos de 

menor cuantía y, los asuntos de mínima cuantía serán de conocimiento de 

los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

(Parágrafo del articulo 17 ib.), cuando en el lugar exista. 

De lo anterior, es necesario indicar que el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante el Acuerdo N.º PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en 

su artículo 8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán 

reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a 

todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 

competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades.” 

Aunado, para determinar la cuantía en los procesos de tenencia por 

arrendamiento, el numeral 6º del articulo 26 ejúsdem, establece que la 

cuantía será el valor de la renta actual por el termino pactado inicialmente 

en el correspondiente contrato de arrendamiento. 

A partir de lo expuesto, el asunto de marras, conforme al material probatorio, 

se logra observar que el canon corresponde a la suma de $1.300.000,00, 

rubro que fue pactado para el año 2020 y 2021, valor que al ser multiplicado 

por 12 meses (termino pactado en el contrato), da como resultado la suma 

de $15.600.000,00, monto que no supera los 40 SMLMV, para el año 2021. 

Así las cosas, la presente demanda es de competencia de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., razón por la cual 

se dará aplicación al artículo 89 ejúsdem, para rechazar de plano esta 

acción y proceder con la remisión de esta al Juez competente. Previéndose 

que en el eventual caso que el referido Juez, se abstenga de despachar 

favorablemente la presente decisión, y de conformidad con lo previsto en 

el artículo 139 del C.G.P., se provoca –desde esta instancia y de manera 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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preventiva- conflicto negativo de competencia ante el Juez Civil Del 

Circuito de Bogotá (REPARTO). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda verbal de restitución 

de tenencia de mínima cuantía, propuesta por FABIÁN EDUARDO QUESADA 

GÓMEZ, contra FLOR MARINA PAREDES CASTAÑEDA, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), quien es 

competente para conocer de ella. Dejando las constancias de rigor. 

TERCERO: FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 

competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

    

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 

04/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Municipal 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00392-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha seis (6) de julio 

de dos mil veintiuno (2021); así las cosas y de conformidad a lo consagrado 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía, 

interpuesta por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de 

GUSTAVO HERNÁNDEZ BONILLA. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada 

electrónicamente, este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la 

demanda puesto que, los documentos originales están en poder del 

extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme 

lo preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

    

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 

04/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00398-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha siete (7) de julio 

de dos mil veintiuno (2021); así las cosas y de conformidad a lo consagrado 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía, 

interpuesta por SIGESCOOP, y en contra de MARIO ALBERTO MIRANDA 

CABRERA. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada 

electrónicamente, este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la 

demanda puesto que, los documentos originales están en poder del 

extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme 

lo preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

    

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 

04/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00402-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Revisada la demanda se cuenta en su haber con el cumplimiento de los 

requisitos legales, en especial por los señalados por los artículos 82 y ss. Del 

C.G.P, y como quiera que los documentos allegados con la demanda se 

desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del 

ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo 

establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en 

los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago 

invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de DIDIER 

ANTONIO CASTRO PERDOMO, por las siguientes sumas de dinero: 

1. SESENTA MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS M/CTE ($60.518.225,00), correspondiente al 

capital pactado en el PAGARÉ No. 000050000601855, allegado para 

el cobro; más los intereses moratorios, de acuerdo con la tasa de 

interés legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, 

teniendo en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de 

la ley 510 de 1.999, liquidados a partir del 31 DE MARZO DE 2021 y hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación. 

 

2. CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS TRES 

PESOS M/CTE (4.922.903,00), por concepto de intereses corrientes 

pactados dentro del pagaré objeto de cobro. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado 

mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) 

días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en 

caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte 

demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en 

la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o en 

su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 

78 numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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de dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá 

en su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título 

valor, la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial 

ante este Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir 

igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad 

consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al 

cumplimiento de la orden de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CAMILO MARTÍNEZ ROBLES, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y facultades 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

    

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: “(…) 12. 

Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos 

que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 

04/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00404-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha siete (7) de julio 

de dos mil veintiuno (2021); así las cosas y de conformidad a lo consagrado 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía, 

interpuesta por MAXIMILIANO SIERRA PINILLA, y en contra de DALADIER DIAZ 

CORPUS. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada 

electrónicamente, este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la 

demanda puesto que, los documentos originales están en poder del 

extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme 

lo preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

    

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 102 de fecha 

04/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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